
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Siete (7) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Custodia y cuidado personal  
Radicación: 76-147-31-84-002-2021-00258-00 
Demandante ANGIE TATIANA RODAS GALEANO, en representación del menor S.P.R. 

Demandado ALEXANDER MAURICIO PALACIO MEJIA 
Auto No. 115 

 
  

CONSIDERACIONES 
 
 
El demandado ALEXANDER MAURICIO PALACIO MEJIA, fue notificado 
personalmente del auto admisorio de la demanda el día 3 de diciembre anterior, 
transcurriendo el término de traslado establecido en el artículo 391 del Código General 
del Proceso, desde el día 6 hasta el 21 de diciembre anterior. 
 
Ahora bien, una vez concluido el termino de traslado de la demanda referido en el 
párrafo anterior sin que la parte demandada ejerciera su derecho de defensa y 
contradicción, se dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia, tener por no 
contestada la demanda. 
 
Ahora bien, sería del caso proceder a señalar fecha y hora de audiencia conforme lo 
establecido en el artículo 392 del C.G.P., sin embargo, como quiera que se encuentra 
pendiente la realización de la valoración socio familiar por parte del asistente social del 
Juzgado, se requerirá a la Secretaría del Juzgado para que se proceda a realizar dicha 
valoración. 
 
Una vez se haya rendido el informe respectivo, se procederá a fijar fecha para la 
audiencia del artículo 392 del C.G.P. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, 
Valle del Cauca.  
 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte del demandado 

ALEXANDER MAURICIO PALACIO MEJIA, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva. 

 



SEGUNDO: REQUERIR a la secretaría del Juzgado para que proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral octavo (8) del auto No. 1159 del 22 de 
noviembre de 2021, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

                                                                La Juez 
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